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Se declara fóAib oíicial y auiémico el de las 
disposiéióries oficialas, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo lanío serán obiigatbrias en su cumplimiealo. 

{Supcnor Decreto de 2(1 de Febrero de 1 8 f ) i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real Arden de 26 de Setiembre de 186 i ) . 

REAL AUDíEiNCIA. DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Tribunal pleno, en acuerdo de fecha i i del 
actual y á fin de que pueda elevar al Gobierno de 
S. M. el Rey (q. D . g.) la oportuna propuesta en 
terna para proveer una plaza de Procur. dor de esta 
Real Audiencia vacante por fallecimiento del que 
la servía, ha dispuesto, entre otras cosas, se publique 
la correspondiente convocatoria en la Gaceta oficial 
por tres dias consecutivos, para que los que de
seen y se crean con condiciones á obtenerla, pre
senten dentro del t é r m i n o de quince dias contados 
desde el de la úl t ima publ icación, en la Secre tar ía 
de Gobierno de este dicho Tribunal sus solicitudes 
con los documentos que acrediten su idoneidad y 
liemás condiciones exigidas al efecto; siendo de ad
vertir que el que resulte nombrado d e b e r á sutr i r , 
antes de tomar posesión del cargo, los ejercicios de 
tislilo y prestar la fianza prescrita por el a r t ícu lo 
144 de la Real Cédula de 30 de Enero de 185o 
y Real orden de 7 de Noviembre de 1864 . 

Lo que de orden de S. E . se publica en la 
dmta oficial para general conocimiento. 

Manila 20 de A b r i l de 1883 .—P. S., Floren-
lino Torres. i 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 24 DE, ABRIL 
DE 4883. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 
| , Coronel D. Agustiti Gómez.—Unnginaria.—El Coman
dante D. Antonio Gurdiel. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de eníermos, 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar, 
¡il Coronel Teniente Coronel Sargento mavor interino, 
'̂-'mcisco Giménez. 

AViSO A LOS NAVEGANTES. 
¡Súm. 7. 

DIUECCIO.N DE HIDROGRAFÍA. 

Elicuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregírselos 
ailos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Irlanda (Costa E). 

Luz superior del fuerte Duncannon (Waterford Harbouri. 
ü-, mím. 3[14. París 1883.) Desde el l . o de Diciembre 

la luz superior del fuerte Duncannon (véase Aviso 
'uni- 106 de 1882) aparece roja en un sector de 45° cuando 
^ n»ai-ca entre el S. 3 i0 E. y el S. 76° E.; y blanca cuando 

marca al S. del S. 3i0 E. 
iriai'caciones verdaderas.—Variación: 22° l o ' NO. en 1883. 

Cartas Qúms. 19-2 y 213 de la sección l; y 62 y 358 de la II. 

o , Inglaterra (Costa S.) 
l^ua'es de niebla en Start Point. A. H . , núm. 3 i l o . París 
(véa s señales de niebla de Start Point se han moditicado 
cesio6 •ÍS0 núm- 140 de 1882 y dan: 3 sonidos en sü ' 
t^^1 rápida cada 3 minutos, 1 sonido bajo entre dos altos. 

OCEANO ATLANTICO SEPTEXTRIONAL. 
Francia (Cosía O.i 

Torre-valiza sobre el escollo'• Le Corboau" (isla Yeu).(A. H . , 
núm. 3i 6. París 1883.) La torrc-valiza que señala la roca 
"Le Corbeau", (véase Aviéo núm. 166 de 1881) se ha ter
minado. Su vértice sale 4 metros sobre el nivel de las plea
mares más altas y tiene encima una mira esférica de 0,70 
metros de diámetro que corona un espejo poligonal. Cuando 
las circunstancias lo permitan se pintará de negro esta valiza. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I : y 217 y 358 de la I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Barco-faro en el puerto de Génova. (A., H . , núm. 3[17. 
París 1883) En el extremo SE. del muelle que se cons
truye en el puerto de Génova y por 24 metros de agua, 
se ha fondeado un barco-faro, pintado de negro con faja 
roja, en reemplazo de la boya de campana. 

Este barco, colocado en el mismo sitio que la boya 
de campana, exhibe una luz fija blanca, elevada 9 metros 
sobre el nivel del mar y visible ú 9 millas. Tiene una 
torre de hierro, de 10 metros de altura, pintada á fajas 
horizontales rojas y blancas con un globo encima rojo y blanco. 

Aparato dióptrico. 
Nota.—Este barco-faro debe dejarse por babor entrando. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I; v 3, 130, 232 v plano 
627 déla III . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Luz provisional en la punta Merlera (Istria). (A. H . , nú
mero 3[18. París 1883). En la punta Merlera, al NE. del 
cabo Promontore se ha encendido una luz provisional fija 
roja. Esta luz funcionará hasta que se terminen los trabajos 
de instalación del faro que se construye en dicho sitio. Es 
visible hácia fuera cuando se marca desde la embocadura 
del canal de Arsa hasta la línea que vá de esta luz á 3 
cables al SE. de la roca Fenera. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de la III . 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Africa (costa de Angela). 

Faro en el arrecife de la isla de oando (bahía de Loan
do). (A. H . , núm. 3p9. París 1883.) El faro flotante de 
Loando se ha reemplazado por otro construido, por unos 
5,5 metros de agua, en el extremo NE. del arrecife de la 
entrada del puerto; exhibe una luz fija blama, elevada 
12,2 metros sobre el nivel medio de las aguas y visible 
á 10 millas. 

Desde este faro se marca: el de cabo Lagostas alS.780 
E.; el fuerte de San Pedro al S. 41° E., v la Quinta al 
S. 33í' E. 

Situación: 8o 45- 15" S. y 19° 22' 36" E. 

Cartas núms. 140, 434, 384 v 596 de ía sección I ; y 131 y 
174 de la IV. 

Madrid 19 de Enero de 1883.—Juan Romero. 

Carias üúuis. 192 y 213 de la sección 1; y 31 y 388 de la \h 

SECRETARÍA DEL GOBníRMO GENERAL 
¡u; F I L I P I N A S . 

D. Sebastian Vidal y Soler, inspector general de 2.a 
clase del Cuerpo de Montes en Üllramar, solicita pasa
porte para la Península, en compañía de su esposa Doña 
Leonor Naulí de Vidal. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila %i de Abril, de 1883.—Fernando Fragoso. I 

D. Eduardo Cacha y Espinar, Oficial 4.o del ramo de 
Hacienda, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 21 de Abri l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Francisco Zamora y Guerrero, español peninsular, 
solicita pasaporte para regresar á Europa, en compañía 
de su espoia D.a Josefa Ruiz y Fernandez. Lo que se 
anuncia lal público para su conocimiento. 

Manía-21 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 1 , 

D. Mariano Devesa, español filipino, solicita pasaporte 
para pasar á Hoñg-kong. Lo que se anuncia al público 
para su* conocimiento. 

Manila 21 de'Abril de 1883.—Fragoso. 1 

D. José F. Ramírez, de esta vecindad y Comercio, so
licita pasaporte para pasar á Europa, en compañía de 
su esposa D.a Rita de la Cavada y una hija de menor edad. 
Lo que ŝe anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Abri l de 1883.—Fragoso. ! 1 

D.a D. M. Martínez, natural y vecina de esta Capital, 
solicita pasaporte para Europa, á favor de su hijo Ramón 
de menor edad. Lo que es anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 21 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 1 

D. Alberto Sehwenger, de nación alemán, solicita pa
saporte para Hong-Kong. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

M o . o i a su <ie Abri l de 1883.—Fragoso. I 

D. Diego Fernandez Vallina, cesante del cargo de Jefe 
de negociado de 2.a clase Inspector de acopio de tabaco 
de las islas Visayas, solicita pasaporte para regresar á 
la Península. Lo que se anuncia al público para su co 
nocimiento. 

Manila 23 de Abr i l de 1883.—Fragoso. 3 

D. José Soto, español peninsular, vecino y del co
mercio de Davao 4.° Distrito de Mindanao, solicita pasa
porte regresar á la Península. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 23 de Abril de 1883.—Fragoso. 3 

D. W . i f Macgregor Smith, de nación inglés , solicita 
pasaporte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Abril de 1883.—Fragoso. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Go Chyty. . 5954 
TanEcco. • 19354 
Yy Asiong. . 18386 
LÍm Longco . 26347 
Chieng fu ico . . 3011 
Lúa Chunco. . 2589 
Sy Sun bou. . 1109 
Vy Si neo. • 714 
Yap Juaneo. . 2538 
Tan Cangco. . 2051 

Du Toco. 
Vy Luanco. 
Sy Guiapco 

Co Pongco. 
Chua Puanco. 
Vy Soco. 
Tan Puco. 
Tan Achay. 
Lim Junin. 
Sio Siangco. 
Vy Tadco. 
Cuy Lianco. 

389 
125 
630 

Joló. 
Albay 

Id . 
Manila 21 tíe Abril de 1883. -Fragoso. 

2142 
3765 
3472 

314 
4553 

4 
545 
752 

1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar & su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Ong C.'itiec. 
Ong Chuanco. 
Yu'Loco. 
Go Yengco. 

! Ang Poco. 

8381 
8382 
8768 
8788 
9125 

Tan Yaneo. 
Lim Sunco. 
Yap Choco. 
Yap Tiongco. 
Vy Lico. 

15224 
14286 

8305 
3471 

24181 
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Ong Chuteo. 
Que Jiengeo. 
Que Quieugco. 
Nin Ayao. 
Vy Ghungco. 
Vy Pico. 
Yap Siongco. 
Sia Joco. 
Yap Uco. 
Sy Tuangco. 
José V. Sunsien 
So Yengpi. 
L i m Buanco. 
So Quiocco. 
Tan Piteo. 
Co Paugeo. 
Vy Vanchay. 
Ty Ghutieng. 
Gbua Dico. 
Tan Yaneo. 
Chun Glioeo. 
Yap Ta neo. 
Hu Joco. 
Que Ghueo. 
Tan Juco. 
Chin Ongeo. 
Ghua Puinco. 
Ghua Taco. 
Go Juco. 
Que Yco. 
Ong Guong. 
Tan Singco. 
Sy Tangeo. 
Ghua Tiengeo. 
Ghua Ghiengeo. 
Jao Tu acó. 
Ghin í luquien. 
Sy Paoco. 
Yap Langco. 
Jong Bianeo. 
Te Jangeo. 
Ghun Jaoeo. 
TÍO Teco. 
Sy Tiaoco. 
Go Biengeo. 
Ghan Jueeo. 

Manila 23 de 

. 9329 

. 9936 

. 9611 
. 9737 
. 9975 
. 11220 
. 11909 
. 11939 
. 13462 

141 
, . 10096 

. 14806 

. 14384 

. 14643 

. 15651 
. 15697 
. 15200 
. 15212 
. 15230 
. 10359 
. 14536 
. 13469 
. 13461 
. 11931 
. 11249 
. 4134 
. 9105 
. 2381 
. 11276 
. 13162 
. 30 Í0 
. 29238 
. 28442 
. 28450 
. 28451 
. 4939 

544 
. 18951 

389 
. 9044 
. 4605 
. 15223 
. 23590 
. 14405 
. 4781 
. 23124 

Abril de 1883.—Fra 

Ong Tiongco. 
Te Quintiec. 
Tieng Go Lo. 
Tan Gongeo. 
Tan Guntioc. 
Pedro Coste 

Tungco. 
Basilio L im 
Yap Yuchay. 
Ong Langco. 
Ghin Queco. 
Ghua Peco. 
Sy Di neo. 
Go Oeo. 
Yu Japco. 
Dy Queco. 
Sy Acó. 
L i m Chunco. 
Tan Tiemeo. 
L im Jeco, 
Ly Peco. 
Lim Vaneo. 
Go Coco. 
Tan Ongeo, 
QuePiengeo. 
Tan Laco. 
Ghua Cheeo. 
Ghua Liongeo. 
Teng Chingeo. 
Sj Baco. 
Go Chuanco. 
L im Piuco. 
Ong Acó. 
Ong Choco. 
Ong Cuneo. 
Tan Queco. 
Tan Siengeo. 
Ong Piengeo. 
Lim Tanco. 
Ang Tayco. 
Co Guioeeo. 
Dy Canco. 
Ang Cuneo. 
Tan Aceo. 
Ghua Vyco. 

Ong 

Soco. 

fOSO. 

G O B E R N O C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaría. 

lo un caballo de pelo castaño, que ha sido ha-
destrozando zacatales de D. JuanJaeobo. 
que de orden del Sr. Gobernador, se anuncia en 

la Gaceta para que su dueño pueda presentarse en esta 
Secretaría á reclamarlo dentro del término de diez dias, 
trayendo consigo los documentos de propiedad, pasados 
los cuales no'habiendo verificado, caerá en comiso y 
se venderá en pública almoneda. 

Manila 23 de Abril de 1883.—Robles. 3 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 
Hecha ostensiva á estas Islas, por Real orden nú

mero 136 de 7 de Enero último, la dictada con la 
de 31 de Diciembre anterior, por el Ministerio de Ha
cienda, y que se refiere á la época en que deberán 
presentarse las clases pasivas que perciben haberes 
de los fondos generales del Estado, en acto de re
vista personal; los cesantes y jubilados residentes en 
esta Capital y que perciben los suyos por la Teso
rer ía Central, se presentarán personalmente para dicho 
acto de revista ante la Intervención de esta Ordena
ción, desde el dia 25 al 30 del presente mes, y en horas 
de 9 á 12 de la mañana de los dias hábiles; en el 
concepto, de que siendo esa la única revista anual que 
debe pasarse, los que dejen de presentarse á la misma, 
serán dados de baja en la nómina correspondiente, sin 
volver á ser alta, sino en virtud de rehabilitación 
soberana que se les conceda. 

.Manila 21 de Abri l de 1883.—El Marqués de 
Mirasol. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DK TABACO DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 11 del actual. 

A las 8 de la mañana, del dia 25.—D. Manuel Pc-
rez,—o. Bernabé García .—D. Pablo Santiago.—Chino 
Calixto G. Si-quian. 

A las dos de la tarde del mismo dia.—D. Victorino 
1. de J e s ú s . — D . Agustín E. Santiago. 

A las 8 de la mañana del dia 26.—D!a Juliana M. La-
uengeo.—D. Juan A. Sy-Juan. —D. Canuto Raquel Santos. 

Ac las dos de la tarde del propio dia 26.—D.a 
María V. Tiangco.—D. José Ramos Tengeo.—D. Manuel 
Román. 

íani ta 21 de Abril de i833 .—P. S., Sartou. 2 
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396 
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13996 
13877 
25577 
11495 
10456 
11712 
23361 

6020 
4750 

25231 
9117 

13007 
25619 
12015 

Los compradores de tabaco rama que á continuación 
se espresan, se presentarán en esta Administración 
Central, dentro del término de 3.° día, parándoles en 
otro caso el perjueio que haya lugar: 

Angel Macaray. 
Mateo Linasin. 
Mariano Monroy. 
Macario de León. 
Felipe Avilés. 
Leandro Hernández. 
José M . López. 
Juan Ibañez. 
Nazario de León. 
Manuel Alvarez. 
Mariano Fernandez. 

Manila 23 de Abri l de 1883.—P. S., Sartou. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A ADMINISTRACION CIVIL DE F I L I P I N A S . 

Coiisecu nte á lo uispucsto par el Exctno. Sr. Di 
lector general de Administración Civil , se ha s ñalado 
la subasta del arriendo del arb i r i j de los vadeos de 
varios pueblos de la provincia de I loi lo , p t ra el dia 
17 de M yo próximo, las diez en punto de su manma 
y que tend iá lugar ante la Junta de Almonedas ae dicha 
Administración, calle Real núm. 7 de Intramuros, y en 
!a subalterna de aquella provincia, por el tipo en p 'o-
gresion ascendente de euatrocieutos cincuenta, pesos 
anuales y por el término de tres años , con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

Msnila 20 de Abri l de 1883 .—Fél ix Dujua. 

Direi;cion general de Administración Civil Fil ipinas.— 
Pliegode condiciones qui l la de servir de base para la 
subasia del arriendo del arbitrio de los vadeos de 
varios pueblos del distrito de I loi lo . 
1 . a Se arrien ¡a por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progres ión as-
cendeme de 450 pesos anuales. 

2. a La proposición se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor c aridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber deposita io el propouenle 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Administraciou de Hacienda pú
blica del distrito respectivamente, la cantidad de 
ps. 67450 cén t s . , sin cuyos indispensables requisitos no 
será váiiJa la proposición. 

3. a Si a' a W r o ó t«p pliegos resultasen das ó más 
proposid^nes iguales, contemenao toaas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
tra-;scurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudica
ción al autor del pliego que se halle s.malaio can el 
número ordinal má=s bajo. 

4. a Con arreglo ai art ículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civi l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe total del arriendo á satis-
í'acuion de la Üireoeion general ue Administración Civ i l , 
cuando se constituya en Maniia ó del Jefe del Distrito 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en é . 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin 
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en el distrito. Si la fianza se prestase en 
fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
la Inspección general <íe Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oñcio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En ei 
distrito el Jefe de éi cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen oumpiidaraente su objeto á in estas circunstancias 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección 
del ramo. Las fincas de tabla y l^s de caña y ñipa , así 
•jomo las acciones del Bancj Español Filipino, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real lastrucciou de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que 8e 
hubiere notificado al contratista ser admisinle lu fi,^ 
presentada deberá otorgar la correspondiente esciuur4 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y C0(1 
renuncia de las L-iyes en su favor para en eí caso (jg 
que hubiera que proceder contra él , más si se resisúe^ 
á hacerse cargo dei servicio, ó se negare á «-torgaj, 
la escritura, queíiará suieio á lo que previ ne la í(ea| 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 185á> que á la letra es como sigue: —«Guando el re. 
matante no cumpliese las condiciones que deoa llenar 
para e! otorgamiento de la escritura ó impidiere 
ésta tenga efecto en el lérmino que se señale, se lenar$ 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo n-rna. 
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi iones pa! 
gando el primer rematante la diferencia del l . o al l o - ^ 
Segundo. Que satisfaga también ¿quel los pcjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, 
fara cubrir estas responsabilidades se le reteiidrfc 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrí 
secuestrarle biems hasta cubrir las responsabihuades 
probables si aquella no alcanz tse. No presemándose pro, 
posición admisible para el nuevo remue, se haik el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez oto gada la escuturi 
se devolverá al contraliata el docu mento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remaie y apruebe el 
arriendo se abona iá precisamente en plata ú oro me, 
nudo y por meses anticipados. E i el caso de incaiu. 
plimiento de «^ste art ículo, el contratista perd rá la 
fianza, enlf ndié idose su in umpiimiento transcurridos 
los primeros ocho días en que debe tncerse el pago 
adelantado de la mensuaidud abonandu su impórte la 
fianza y debiendo esta ser repuesta, por dichj contratista 
si consistiese en meiáii:;o en el nuprorogabid término de 
i 5 dias y de no verificarlo se rescindirá el cu i trato 
bajo las bases establecidas en la regia 5.a de la ITiai las-
truceion de 27 ae Febrero de l í f 5 Í , citaaa ya eu condi-
clones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jefe del distr i to. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los interdses 
del arrendadur, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes a juicio del Excmo. á r . Director 
general de estos ramos lo motivasen. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores derecho! 
que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego bajo ¡a multa de diez pesos que se ex giián 
cu ol pap^i correspondiente por el Jefe del disuito. 
La primera vez que el contrai sta falte k esta condi
ción pagará los diez pesos, la segunda falta será 
castigada con cien pesos y la tercera con la rescisioa 
del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo i 
lo prevenido en el art. 5.o de la Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente ai Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en 
justicia. 

12. La autoridad dei distrito, los GobernaJorci-
lios y ministros de justicia de los pueblos, h iik i res
petar al asentista como representante de la Aiminis-
tracíon, p r t s iándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, deuieado 
tacilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. S, el contratista por negligencia ó mala íé diere 
ugar á imposición da multas y no las satisfaciese á las 

24 horas de ser requerido á eüo , se abonarán Í A U ^ 
al efecto de ia fianza ía cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir l^s lui
sas que sean necesarias para los espresados puebiescon 
la suficiente seguridad para que pueda pasar un carriwj8 
con cuatro c¿.bdilos. 

15 Ei embarcadero de ambos lados de los rI0S 
deberán conseivarse por el contratista, en buen est^o 
constantemente y deüerá tener siempre el suficieflW 
número de haiseros de día y de noche para effl-
pujar y ayudar á ios carruajes, cuidando de no ocurd1* 
ddsgi acias n i detenciones en el servicio y tránsito del 
p ú o i i c o . 

16. Cualquiera falta á lo prevenido t n ios dos ar* 
tí mlos anteriores, será cast igídd pui primera vez con 
dos pesos de muita y los perjuicios que la falta pue^ 
causar á los particulares. 

17 . A uno y otro lado de las balsas en las orilla3 
de los rios y parajes apropósi lo , oebera colocar eí asen" 
tista una copia de esta tanta de derechos para la satis* 
facción del públ ico. 

18. La autoridad del distrito, del modo 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará do da 
á este pliego de condiciones tod j la publicidad nece 
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta Jj 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. WrflC 
del ramo. d6 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia ^ 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo 
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piones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén m contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga • 

24. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de i 8 de Octubre de 1858, ¡os representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
}a indemnización que marcan las leyes. 

22 El contratista es h persona legal y directa
mente obligada Podra si acaso le conviniere subarren 
dar el arbitrio, pero eme ¡diéndose siempre que la 
^dminisiracion nc contrae compromiso alguno con ios 
subarrendad res, pues que de todos los perjuicios que 
por tal buDaniendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y di recta a e ate el contratista. Los 
subarrendadores qu dan .-̂ ujetos ai fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. T nio el contratista como los subar
rendadores que nomb e deberán proveerse de los cor
respondientes t í t u l o s íacilitando aquel una relación 
nominal al Jefe del distrito para que por su conducto 
sean solicitado . 

23. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen p ra el otorgamiento de la escritura, así como 
ios de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

24 Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en ¡a condición 6 .a, deberá acompa
ñarse por duplic do el plano de la situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
coniencio-o-aurninistrativa. 

Manila 3 de t b r i l de 1883 .—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

TARIFA DE DERECHOS. 

El asentista cobrará por cada carruaje 
con cuatro 6 seis caballos y cochero. 

Por un carruaje Con dos caballos y 
cochero. 

Por un cnrro con caf g- y carabao. . 
Por uno i d . con carga sin carabao. . 
Por uno i d . sin caiga n i carabao 
Por una caballería con p rsona y carga. 
Por una id . e n pers' na sin Cíírga. 
Por una CTga de carabao con hombre. 
Por una vac^. 
Por una peí sona suelta 

Pesos. Cénts . 

I8618 

12 4,8 
6 2i8 
5 
2 4 S 
3 1 , 8 
2 4|8 
i 7,8 
4 2 8 
0 5 8 

EXENCIONES. 
No se cobrará pasnj á os presos y sus conductereso 
los empeados dt- G »bi. rno, j u ticias ni tropas quy 

transiian para asuntos Je! Ria l servicio ai á los R í l . -
DD. Cu.a^ Párrocos llamados para administrar los San 
tos bacrsmentes. 

Manila 3 de Abr i l de 1883.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Síes. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil . 

D. N . N . , vecino de N . , oírece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del í^rbitrio de los 
vadeos de varios pueblos del distrito de I lui lo, por la 
cantidai de pesos anu les (Ps ) y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 

de la Gaceta del dia... . . . . del que me he 
enterado debidameiue. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de ps. 67'50 cént . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
1)E MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aposta ero, se 
anuncia al público que el día 14 del entrante Mayo á las 
diez de su mañana, se sacará á lici!acion pública el sumi-
Pjstio d los betunes, pinturas y productos químicos cor-
respondientes a! grupo 4.° lotes nüms 1, 2 y 3 que se 
^cesitan en ei Arsenal de (iavite durant • dos años, con 
t ir ic ia sujeción al pliego de con jiciones que á ooiuinuat ion 
s? inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
fiados ante la propia Junta que se reunirá en ia Casa 
Comandancia gen' ral. 

Las personas que quieran tomar paríe en di-iha subasia, 
Presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados estendidas en papel del sollo 3 o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos re quisitos rio 
^•'án admisibles; y se advierte que en el sobre de di
gnos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
^'"Oposición bajo U rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abri l de 1883.-Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Plieg» de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondientes al grupo 4.° lotes uúms. 1, 2 y 
3 que se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los tres lotes que' la misma relación espresa, cada uno 
de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los . xpresados 
art culos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendida- en papel de sello 3.0 y se pre
sentarán en pliegos cerrados a Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lidiador un documento 
que acredite haber impuest en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. . 277 pesos. 
« *> i , i . 2. . 428 „ 
T I J» " »» «fc • 23/ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

;> a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder i licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden p-eferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en ei caso de que todos los inte
resados se negasen a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
pare los precios tipos. 

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá com íian/.a para responder del 
cumplimiento de su conipromiso en la Tesorería ('en
tra! de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm 1 . 554 pesos. 
„ „ „ , . 2. . SM „ 

„ „ „ 3. . 474 „ 
Esta fianza no se devolver i al contratista hasta que se 

halle solvente de su compromiso. 
7 a í-eríl oblig-'.cion del contratista empezar el su t i i i s 

tro de los efecto s contralados después de transcurridos se 
senta dias contados desde el siguiente al en 00? ^ ^ 
notifique la adjudicación defin tiva aeL s e ' - - v e r l í l c a n c i o 
desde'entonces las entregas .-o prevenga ê  hxemo. br 
Ord naoor del Apostadero. - e» ía "rte igfrtioia de que la 
Administiac on h ^ i a abstracción de lo que compren los 
búa'10" c0n ios fondos económicos, solo contrae el com
promiso de a quirir los efectos que se vayan necesitan ¡o 
en el Arsenal para las atenciones del servicio durante dos 
años, sin sujetarse íi cantidad determinada, cuyo plazo s; 
c ntara desde la fecha de la escritura. 

ISo obstante lo expuesto ( n I p rrafo anterior, el con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contraía, i odrá si le conviniere, 
dar principio al suministro d los efectos, antes determinar 
éi ant • icho pl;.zo de se enta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al í.xcmo. Sr. Or
denador por medio de es rito; en la inteligencia de que 
de serle ..ceptada su proposición, queda por este hecho 
suje o á las mismas obligación s que si hubiesen trans
curridos los sesenta dias citados. 

8. a K.l contratista presentara en el Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 7 del Pieglamento para la Contabi
lidad del matepal de 10 de : ñero de l«7.!, los artículos 
que ordt-ne la cita'a Autorid d dentro del pl-zo de ciento 
vemte dias cornados desde el siguiente al de la fecha de 
la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Con labilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratita 
fi reponeiios en el plazo de quince dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el i o por lOu del producto, por 
ra- on de mult-s, m is el importe de los gastos que la venia 
origine. 

9. a Se considerara consumada :a falla de cumplimiento 
por parte del contratista: 

I o ( .uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

"á.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re 
chazados no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición -le referencia. 

3.o Y cuando repuestos entro de este último plazo, te 
fueren definitivament" rechazados. 

10 Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contenidos en el lote de que se trate, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los desechados, después del ven-
cimienio de los plazos que para uno y otro objeto establece 

la condición octava; y si la demora excediese, en el pri
mer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

11 En el tercer caso de ¡os expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q ;e se adjudicar.) á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstado 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se de lara que se considerara exento de ivsponsabilidad,' 
aun cuando resubaren sin entregar efectos por valor del 
o p § del importe total del pedido. 

13. t i contratista deb ra residir en Cavite, ó tener 
un represeniante en esta localidad par 1 todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dt-ntro de los í o dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

lo . Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
• sentara, que deberJ presentar al hxemo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentr./ de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Ser n de cuenta dei mismo todos los -asios del expe
dí nle de subasta, que con arreglo á 'lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1^66, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

•~.o Los que correspondan según arancel al liscribano 
por la asistencia y reda cion de las actas del remate, asi 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritora del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él ciada la fecha del pe • 
r ódico oficia en que oicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate y copia dei documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación dei con
tratista de cumplir 10 estipulado. 

16. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pub ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de t86á, v 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 ' d e 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del a ñ . ¡870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 16 de Marzo de ¡883 - El Contador 
de Acopios, Miguel Osende. El Óomisbrio del Arsenal, 
Manuel Silyar y (.añas. Es copia, Vila. 

D. N . X. v e c h J Í ' ^ . ± J ! ! m * i c i ™ L 
en su nombre (ó á nombre de Ü. N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado; hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gacela de Manila núm.. . de (fecha). . para la subasta 
del suministro (ie los betunes, pinturas y productos quí
micos que se necesiten en el Arsenal de Cavile durante dos 
años, se compromete á suministrar los correspondientes al 
lot; (tal) ó a los lotes (iai y cual) el grupo 4 ' , con extricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señ dados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos \ tantos 
céntimos por ciento en el lote tal, tantos en el cual etc.) 
(Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila 

Clase 
de 

unidad. 

Litros 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.-
Armamentos del Arsenal de Cavite. - Relacio 
tos que s- sacan á pública subasta y de los 
han de s rvir de tipos, condiciones facultiti 
de las entrt gas. 

GRUPO 4.° 
Belu ies, pinturas y productos 

q .ímicos. 
Lote núm 1. 

Aceite dr- coco superior de la La
guna 

Idem común de olivo. . 
¡dem d« castor. . ,, 
Idem de de 1 hiña. . ,, 
Idem de linaza; ^ . ,, 
Idem de balao. . ,, 
Idem de p! tróleo . ,, 
Idem de bali.-i a (grasa) . Kg. 
Alquitrán común de Suecia. . 
Idem mineral . 
Brea negra ó colada. . ,, 
Idem rúb a. . ,, 

LoU núm 2. 
Albayalde ó pintura blanca en 
pasta. . Kg. 

Amarino rey ú orofimeute. 
Almagra. 
Azarcón ó mimo. . 
Azul d' Pr sia en polvo. . ,, 
Aguarrás . Li t ro , 
Agua fuerte ó ácido nítrico. , 
Alcanfor. . Kg. 
Alambre e piedra. . ,, 
Blanco zi c en pasta. . 
Barniz de br cha. . 

—Jefatura de 
n de los efec-
precios que 

Vas y plazos 

Precio tipo. 

Pesos <'éut. 

O 09 
0*39 
0'68 
0'29 
0'19 
0M4 
044 
€'24 
0*14 
O'H 
(¡'11 
0*09 

0'18 
0 66 
0 ' i3 
0'16 
0444 
0'26 
0 37 
2'10 
O'ee 
0 22 
0*66 
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Idem de espíritu ó nauñequilla. 
Cardenillo ó vtrde en polvo. 
Espíritu de vino ó alcohoi aguar 
diente de 36°. 

Litargirio ó almártaga. 
Lápiz, p orno grafilo ó plombajina 
Libros dH oro , ara dorar. 
Negro pasta. 
Ocre rojo de Prusia. 
Peaook. 
Purpurina. 
Sal moniaco ó hidroclorato. 
Sangre de drago. 
Tiza piedra blanca ógiz . 
Verde en pasta. 

Lote nüm. 3. 
Agárico 6 y'f-ca. 
Alcap ¡rosa ó vitriolo ver Je. 
Alinear ó borrax. 
Brochas de 1 a 
Idem de 2 a 
Brochas pyra enca'ar 
Candelillas ó cerillas. 
Esmeril en polvo. 
Goma arábiga. 
Goma laca. 
Hathotes estelricos. 
Idem de cera 
Jabón duro común. 
Idem bb-ndo. 
Jaboncillo de sastre. _ . 
Manos de piedra para moler pin-
tma. 

Piedras de mfirraol para moler 
pint ras cuadradas de 40 á 50 
q m . lado. 

Idem de id . para id . id . i d , de 50 
á 60 id. i d . 

Idem de id . para id. id . i d . de 60 
á 70 i d . i d . 

Pinceles de 1.a 
Idem d« 2.a 
Panal de cera. 
Sebo en pan. 
Piedra pomes. 
Velas esteáricas. 
Idem de cera. 

Litro. 
Kg-

>» 
núm. 

Kg. 

Kg. 

núm. 

Kg-

num. 

Kg. 

1'75 
4'05 

0'39 
0*44 
0*66 
0*30 
0'13 
0'13 
0^4 
V 
0'97 
0'66 
0'09 
0'16 

4'26 
0'39 
0'79 
0'32 
0'24 
0'§9 
0*95 
0'P5 
1-97 
1*58 
0*39 
0'95 
0'20 
0'24 
4'58 

345 

41'81 

45'75 

49'69 
O'áO 
046 
0'79 
0*3á 
0 4 6 
0'39 
0'79 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. i . 

Aceites —Serán de superior calidad y estarán exentos de 
borras y materias esirañas, presentando cada uno de ellos 
ue color, olor y dens dad que les es característico, cuya 
densidad aproximada de 4'075. 

Alquitrán común.—Deben temr un color pardo oscuro 
remitras párenles, comunicará al agua un color rosaceo 
,f ¿j f i . íaf^AiAst n n j n n r t i i p f í p r i í jr^ir tn Por» a1 1 "' lo orthvo 
tañía ía manena sera de color unnorme y no deb-rán 
nc tarse gr-nos duros al practicar la operación. Espuestos 
al aire en capas delgadas, formará una costra de color 
negro brillante. 

Brea. —Será solable en los álcalis. 

Lote núm 2. 
Albayalde 6 pintura blanca en pasta.—Amarillo rey ú 

oropimente. Almagra. Azarcón ó minio. Azul de Prusia en 
polvo. Bi:<nco zinc en pasia. Litargirio ó almártaga. Negro 
en pasta. Ocre rojo de prucia. Peacok en pasta. Sangre de 
drago. Verde en pasti. l ibro de oro para dorar y Purpu
rina.—Serán suave al tacto y no contenüriin sustancias en
trañas. Serán de las mejores procedencias y se les some
terá para, su recepción k cuantos ensayos ó análisis se es
timen convenientes por la Junta de reconocimientos. 

Aguarrás.—Sfrá incoloro y se presentará su casacterís-
tico olor fuerte y desagradable. 

Acido nítrico.-Debe ser incoloro juntamente y de olor ca
racterístico. Su densidad según el areómetro de Reaumé ser á 
1*247. 

Alumbre en piedra.—Se pres ntará en cristales gruesos 
trasparentes de color blanco. Su sabor será fuertemente as
tringente y lijeramente acido. 

Barnices.—Presentarán los carácteres propios de cada 
clase y general, deherán llenar las siguientes condiciones: 
1.a—Después de la desecación deben presentar los objeto* 
barni/ados el mismo aspecto que si estuviesen mojad» s ó 
cubiertos con unciistal. 2.a—Deben adherirse fuertemente á 
la superficie de los cuerpos y por lo tanto no presentarán 
escamas 3.a—Su desecación d» be ser todo lo rápido po
sible sm que esta rápidez penudique a la duresa de la pe-
lícu a recinosa. 4.a—Debe ser peí fectü mente incoloro 

Espíritu de vino. Será incoloro y ni por la evaporación 
ni por la combustión, riebe dejar residuo alguno. Debe 
mafcar cuando menos 36° del alcoholometro de cortar y du
rante la combiution no despedirá olores epirrumálicos. 

fcánfop.—Lápiz plomo. Salamoniaco ó hidroclorato. Tisa 
piedra blanca ó giz. Deberán ser de superior calidad y se
mejantes á los modeles que existen en el almacén de re
cepción. 

Lote núm. 3. 
Agar co ó yesca. Alcaparrosa. Atinuar ó borras. Esmeril 

en polvo. H chotes esteáricos, idem de cera, jabón duro 
común, jabón bl.mdo, jabcoillo de sastre, mauro de piedra 
par í moier pinturas, pi^ dra pomes, velas esteáricas, de-
oen sujetarse á icconoci miento y á las dimensiones que 
que espresan dichas piedras. 

Sebo en pan.—Debe estar limpio de sustancias estrañas. 
Velas de cera.—No tendrán mezcla de sebo ni ninguna 

ctra sustancia. 

Panal ó pasta de ce ra . -También será de cera pura. 
Goma laca y arábiga.—Piesemarán su fractura vitrea 

y clara y .1 polvo de la última será blanco. 
Candelibas ó cerillos.—Estarán bien elaborados con las 

mechas del t j e . 
Bro- has y i incales.—St-rán como los ejemplares que exis-

t n en el Almacén de re.onocimientos. 
El plazo de la primera entr. ga será de 420 dias. 
I . el de la segund id . será de i5 dias 
Arsenal de Cavile 3 de M^rzo de 4883 —b.l Jefe de Ar-

mamemos.—Ism el MI Warleia. Es copia El < mador 
de o* pios. - Miguel Os. nde.—V.0 B e—ElComisario del 
Arsena .—Manuel Sitiar y Cañas.—Es copia, Vila 4 

Por acuerdo de la Jiuua Kronómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 30 del actual á las diez de su mañana, 
se sacará á segunda subasta las obras de reparación que ne
cesita la caseta del primer Celador del rio de esta Capital, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila núm. 79 de 20 del mes próximo pasado, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones cun arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 10 de Abril de 1883.—Francisco Vila. i 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 30 del actual á las diez de su mañana, se 
sacará á segunda subasta las obras que necesitan los Almacenes 
de pólvora de Binacayan, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 82 de 23 del 
mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandaricia general. 

Las personas (pie quieran tomar parte en dicha subaste', presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admitibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Abril de 1883 -Francisco Vila 1 

le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar, 
Binondo y oíicio de mi cargo á 

4883.—Vicente Santos. 
20 de Abr i l do 

Providencias judiciales. 
COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL APOSTADERO 

DE FILIPINAS. 
Comisión fiscal. 

D. Luis López Velez, Teniente de navio de 4.a 
clase de la Armada, 2.o Comandante de Marina y 
Fiscal de una causa. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Vicente 
Tancho... aiestizo sangley, soltero, de diez y ocho 
años de edad, i . ^ . , , . - ^ v vecino de Mariquina de 
esta provincia, de oficio V n í d e r 0 i empadronado en 
la cabecería n ú m . 50 del espresac^ oueblo, para 
que por el t é rmino de 30 dias á contar de ía Steha 
del presente, comparezca en esta Capitanía del puerto, 
á responder á los cargos que resultan contra é l , 
en la sumaria que se instruye por el delito de 
hurto en el Yapor "Méndez N u ñ e z . " 

Manila i 9 de Abr i l de 1883 .—Luis López. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Distri to de I n 
tramuros, encargado por sus t i tución reglamentaria 
de los despachos del de Binondo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da fé. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y 
emplazo á Marcelo de León, del barrio de Mamalit 
pueblo de Cabuyao de la provincia de la Laguna, para 
que en el t é rmino de 30 dias contados desde la lecha 
de este edicto, comparezca en este Juzgado para ser 
notiticado de la providencia recaída en las diligencias 
sobre amenazas, mandando que se conozca del hecho 
á juicio verbal de faltas; apercibido que de no verifi
carlo en el t é rmino designado, se celebrará el ju ic io 
en su ausencia y rebeldía, y se en tenderán con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias á él 
relativas. 

Dado en el arrabal de Binondo á 19 de A b r i l 
de 1883.—Severiano Merino.—Por mandado de 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Binondo, dictada en la causa n ú m . 5610 
contra R a m ó n Megia por hurto; se cita, llama y 
emplaza al ofendido D. Cárlos Oslan, indio, soltero, 
de 27 años de edad, ayudante de máqu ina del vapor 
« E m u y , » natural de Bngason provincia de Antique, 
residente en este arrabal y empadronado en la Coman
dancia, para que por el té rmino de nueve dias, se 
presente en este Juzgado para prestar dec larac ión en 
la referida causa, apercibido que de no verificarlo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distriio 
de Binondo, se cita y emplaza por medio de |a 
Gaceta oficial al procesado Yu-Chioco (a) Sia y su fia, 
dor Esteban Palanca, el primero vecino del pueblo de 
Binangonan, y el ú l t imo del de ia cabecera do Morong, 
para que en el t é rmino de nueve dias contados desde 
la inserción de ia presente citación en dicho periódico, , 
comparezcan en dicha Alcaldía jmayor para oi r pi evi
dencia recaída en la causa n ú m . 5547 que se inslruye 
sobre hurlo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 20 de Abr i l de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

PoiJ disposición del Sr. Alcalde mayor de este Dis. 
ti iío de Binondo, se cita y emplaza por medio de la 
Gaceta de esta Capital á los testigos llamados D.a Cap> 
Iota López, Feliciano Bantay y Benigno de la Cruz 
que vivían en el arrabal de Trozo, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la inserción de la 
presente citación en dicho per iód ico , comparezcan en 
el Juzgado de este dicho Distrito para ampliar sus de
claraciones en la causa n ú m . 5559 que se instruye 
contra Francisca de los Santos y otros sobre estala. 

Binondo y oficio de mi cargo á 19 de Abr i l do 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cu a lio 
desconocidos que en la larde del 12 de Julio de| 
año ú l t imo, asaltaron á los tripulantes de un pa. 
mandauan, en la comprehension de Maiolos provincia 
de Bulacan, á fin que por el t é rmino de 20 dias; 
comparezcan en esta Capitanía del puerto á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la su
maria que se instruye á los mismos por el dclilo 
de asalto y robo con lesiones. 

Manila 19 de A b r i l de 4883 .—Lui s López. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distriio 
de Intramuros, recaída en los autos de tercer ía pro
movidos por el finado D . José Policarpio Márt ir , en 
los autos ejecutivos seguidos por D.a Isabel Palao, 
contra D.a Pía Javier y ot ro , sobre cantidad de 
pesos; se cita y emplaza á los que se crean su
cesores del referido finado y con derecho á continuar el 
seguimiento de dichos autos de te rcer ía , para que 
en el té rmino de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, se presenten debidamente 
en este Juzgado y con los documentos justificativos; 
apercibidos de que en caso contrario les p a r a r á n los, 
Derjuicios que en derecho haya lugar. 

Mambí 19 de A b r i l de 1883.—Numeriano Adriano. 

Por providencia dictada en las diligencias contra 
Apolinario Reyes, y otros sobre allanamiento, se ciUi, 
llama y emplaza al ofendido Plácido Escudero, sar
gento retirado residente anteriormente en el barrio, 
de Paaliparan, t é rmino de Pérez Dasmariñas en esta 
provincia, para que en el té rmino de nueve dias 
se presente en este Juzgado para declarar como tal 
ofendido en las espresadas diligencias, y en otro 
caso le pa ra rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 20 de A b r i l de 1883.—Al
bino Santos, Joaqu ín L . Bara . -V." B . 0 - G . de Castró, 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Tariac, ac
tuando con acompañados etc. 

Por el' presente cito, llamo y emplazo por pri
mera, segunda y tercera vez al ausente Anatalio Luna* 
brelas, natural y vecino de Camiling, del baratíga| 
de D. Juan Binluan, de 29 años de edad, soltero, de 
oficio labrador, con el apodo de Tallo, de cinco piés 
ocho pulgadas y siete l íneas castellanas, de estatura, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca rega
lares, barbi- lampiño, cari-redonda, con excrecencia en 
ía parte derecha de ella, color moreno, para que den
tro de treinta dias contados desde la aparición de este 
edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan de las diligencias que le siguen con otros 
sobre robo en cuadrilla y heridas graves; si así lo h1' 
ciere le o i ré y le admin i s t r a ré justicia y en caso con
trario sus tanciaré dichas diligencias en su ausencia f 
rebeldía, pa rándo le los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tariac á 11* de Abr i l de 
1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de , 
S. S r í a . , Melilon Licun, Luis Canilo. ^ 

Uinondo.—Imprenta de M. Peréz (luju)—S. JaCiaiu 42. 


